
¿Boletín ©fieial
..-z xi i

-í

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Número ¿7Jueves 9 de marzoAño 1972

■ üiíi^cG 8888EKTAD6.
Núm. 03/2

SUSCRIPCION ANUAL
Partícula re»  400 pía» 
¡Centrosoficíales.. 350 »

38 PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

/ mfior. íliputadG-Ponente 0. Joaquín Ocio Uristóba'f 
§6»idha, razón cocía!, oTicinai y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL 

Gfemplar: 3 pesetas.—De años anteriores, 5 

Gepósífc jegsi:'

iNSüticiq^e.s 
No gratuita¡8:->t,0ffpta. palabra 

Pagos pór adelantado 
----------- x;y

mVINClAk
Vente de tires múqutnas ■ . 

apisonadoras
De conformidad con el acuerdo 

adoptado por esta Corporación el 
16 de febrero pasado, lo dispuesto 
en el artículo 313 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), y en el artículo 

' 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales se 
anuncia la subasta siguiente:

Objeto.—Enajenación de dos api
sonadoras estáticas tipo triciclo, 
de 14 Tin. de peso, marca «Aveling 
Porter», con motor Diesel marca 
«Blaskstone», de 21 C V. Una api
sonadora estática, tipo triciclo, de 
«Instalaciones Industriales, S. A., 
de 16 Tm. de peso, con motor Die
sel marca M. L. H.

Esta maquinaria puede exami
narse en el Parque de Obras Públi
cas de la Diputación

Tipo de licitación. — El precio 
mínimo fijado es de 70.000 pesetas 
Por cada una de las apisonadoras 
de 14 Tm. de peso, y de 80.000 pe
setas para la de 16 Tm. Los seño
res licitadores podrán ofertar por 
una sola máquina, por dos o por 
las tres, siempre concretando y 
describiendo la máquina o máqui
nas que pretenden ■ adair.rir.

Plazo.— El adjudicatario o adju
dicatarios retirarán las máquinas 
® el plazo máximo de 30 días a 
contar de la notificación de que les 
han sido adjudicadas Caso de de- 
m°ra, satisfarán una multa de 250 
Pesetas por máquina y día.

Pagos.—-El o los adjudicatarios 
rendían obligados al pago dentro 

e improrrogable plazo de quince 
as’ a Partir de la notificación, in

curriendo en sanción de 250 pese
ras por dia y maquina, terminado 
dicho ’ término de quince días.

Pliego de condiciones.—Se halla 
de manifiesto en las oficinas de la 
Diputación, Negociado de Obras y 
Vías y Contratación.

Garantía.—Para participar en la 
subasta se acompañará a la pro
posición resguardo justificativo de 
haber constituido en- la Deposita
ría Provincial de Fondos, o en la 
Caja General de Depósitos, la fian
za de 6.600 pesetas.

Proposiciones,—Se admiten ofer
tas dentro dél plazo de diez días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Apertura de plicas.—Se verifica
rá en acto público, a las doce ho
ras del día hábil siguiente ‘ al en 
que termine el plazo precitado. La 
mesa, compuesta regí amentaría- 
mente, procederá a la adjudicación 
provisional, al mejor postor, o de
clarará desierta la subasta, total 
o parcialmente, según los casos.

1 Si hubiere dos o más ofertas de 
igual cuantía, mayores que las res
tantes, que cubran el mínimo fija
do, se abrirá inmediatamente lici
tación verbal entre los que firma
ron aquellas, mediante pujas a la 
llana durante quince minutos. Si 
subsistiera la igualdad, decidirá 
la suerte.

Modelo de proposición
D  residente en  con 

domicilio en , provisto de 
D. N. de identidad, núm , ha
llándose en plena posesión de ejer
cicio de derechos civiles, en nom
bre propio, (o en representación 
de  que acredita con poder 
notarial debidamente bastanteado

por el Sr. Secretario General de la 
Diptuación), desea tomar parte en 
la subasta convocada por la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
Burgos, para la enajenación de 
tres apisonadoras, según anuncio 
publicado en el B. O. de la provin
cia del día , y al 
efecto, hacé constar:

A) Ofrece el precio de  
por la máquina apisonadora  
(que describe a continuación).

B. Declara bajo su responsabi
lidad no estar incurso en causa al
guna de incapacidad o incompati
bilidad previstas en los artículos
4.»  y 5.» del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales.

C. Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
fianza.

D) Acepta cuantas obligaciones 
se deriven del pliego de condicio
nes, de la subasta.

Data, fecha y firma—Dirigida la 
proposición al filmo Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos.

Nota.— Toda proposición irá 
reintegrada con : 6 pesetas de pó
lizas del Estado, 20 ptas. en tim
bres provinciales y 25 pesetas en 
sellos de la Mutualidad de Previ
sión de Administración Local.

Burgos, 4 de marzo de 1972.—El 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro.—El Secretario general, Jesús 
Martínez Gnzález. 1.402.—657,00

Proeídencias 3ndlctales 
Burgos

El limo. Sr. D. José María Az- 
peurrutia Moreno, Magistrado- 
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Juez de Instrucción del • número 
2 de esta ciudád y su partido, en 
resolución dictada en las diligen
cias preparatorias número 165 de 
1969, por hurto, contra Manuel Lo- 
beiras Peña, de 22 años, hijo de Jo
sé y de Fe, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Sestao, calle 
Chevarri, número 12, 2.°, derecha y 
actualmente en ignorado paradero, 
ha acordado'se notifique por medio 
de la presente a dicho penado, que 
por auto dictado en dichas diligen
cias con fecha 27 de enero pasado, 
le fueron aplicados los beneficios 
de indulto, declarándose extingui
da la responsabilidad penal de di
cho penado, en cuanto a la pena de 
5.000 pesetas de multa a que fue 
condenado.

Y para que conste y sirva la pre
sente de notificación en forma a 
dicho penado, mediante su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la misma en Bur
gos, a 29 de febrero de 1972.—El 
Secretario, (ilegible).

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, c:to, 
llamo y emplazo al procesado Luis 
García Losada, de 33 años, hijo de 
Jesús y de Casilda, de estado casa
do, natural de Lugo, que tuvo su 
último domicilio conocido en Mi. 
drid, prestando sus servicios como 
obrero de Empresa Constructora 
Elma, con domicilio social en Ma
drid, calle Prim, núm. 5 Conde de 
Xiquena, núm. 5 y 6, para prestar 
declaración y oir notificaciones en 
la causa que con el número uno 
de 1972, instruyo por el delito de 
abandono de familia se le sigue en 
su contra.

A fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
■que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas Tas Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su

jeto, poniéndole caso de ser habi
do a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
24 de febrero de 1972.—El Magis
trado Juez, Gabriel del Val Rodrí
guez.—-El Secretario, (ilegible).

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente en virtud de lo 
acordado 'en resolución de esta 
fecha, dictada en autos de juicio 
verbal de faltas núm. 837/71, sobre 
hurto, se cita y llama a la conde
nada Luisa López Barrio, de 32 
años de edad, de estado casada, de 
profesión sus labores, natural de 
Salinas de Rosio, hija .de Francis
co y de Benita, últimamente domi
ciliada en la localidad de Miran
da de Ebro y en la actualidad en 
ignorado paradero; para que den
tro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
Municipal número uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
para constituirse en prisión y cum
plir la pena de diez días de arresto 
menor que la fueron impuestos en 
el juicio anteriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionada 
Luisa López Barrio, procedan a 
su captura y con las seguridades 
convenientes, la trasladen e ingre
sen en el Centro Penitenciario de 
cumplimiento y diligencias de esta 
capital, a disposición de este Juz
gado.

Dado en Burgos, a 25 de febrero 
de 1972.—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos.—El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe: Que en la tasación de 
costas practicada ■ en los autos de 
juicio verbal de faltas núm. 887/71, 
sobre hurto contra Luisa López 
Barrio, asciende a la cantidad de 
1.859 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento de pago de expre
sada cantidad a la condenada Lui
sa López Barrio, últimamente do
miciliada en Miranda de Ebro, y 
en la actualidad en ignorado para
dero y para que tenga lugar su 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia,, se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos, a 25 de febrero de 1972.—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

D. Vicente Hernando García, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal número 
dos de Burgos,

Doy fe: Que en los autos a que 
se hará mención se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva copiadas literalmen
te dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur 
gos, a 15 de febrero de 1972—Ha
biendo visto y oído el Sr. D. Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de proceso 
civil de congnición, seguidos a 
instancia del Procurador don Eu
genio Gutiérrez Diez de Baldeón, 
en nombre y representación de 
don Jesús Giménez Izquierdo, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, Vitoria 20, piso
5.°,  derecha, defendido por el Le
trado don Alejandro Martínez Eli- 
pe, contra Vicente Pérez Ortega, 
mayor edad, casado, industrial y 

. v vecino de Burgos, Avenida del 
Cid, número 2, representado por 
el Procurador don Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón y defendido por el 
Letrado don Julián Miguel de la 
Villa, y contra los herederos de don 
Gregorio González Ortiz, doña Tri
nidad Iturriaga, mayor de edad, 
sus labores y vecina de Burgos, 
Avenida del Cid, número 1, l-0! don 
Fernando González Iturriaga, ma 
yor de edad, casado, industrial y 
vecino de Burgos, Avenida del Cid, 
1; doña Mercedes González Iturria- 
ga y su esposo don José María P 
rez García, mayores de edad, y ve 
cinos de Burgos, Avenida Genera 
Vigón, letra A; doña María Dolore^ 
González Iturriaga y su espos 
don Luis Sesma Rodríguez Arang , 
con domicilio en chalet de la 
llophane Española S. A., Y 
María Concepción Iturriaga, 
yor de edad, viuda, sus labores 
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vecina de Burgos, Avenida del Cid, 
1 l.°, y contra cualesquiera otras 
personas inciertas que se crean 
con derecho a la herencia del pre
citado causante, sobre autoriza
ción judicial de obras en un local 
de negocio, y

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador 
D Eugenio Gutiérrez Diez de Bal- 
déón, en nombre y representación 
de don Jesús Giménez izquierdo, 
contra don Vicente Pérez Ortega, 
y'herederos de don Gregorio Gon
zález, doña Trinidad Iturriaga, don 
Fernando González Iturriaga, doña 
Mercedes González Iturr.aga y su 
esposo don José María Pérez Gar
cía, doña María Dolores González 
Iturriaga y su esposo don Luis Ses
ma Rodríguez Arango, doña María 
Concepción González Iturriaga y 
contra cualesquiera otras perso
nas inciertas que se crean con de
recho a la herencia del precitado 
causante, debo autorizar y autori
zo al actor, a que verifique la aper
tura de una puerta en la pared 
posterior de los locales arrenda
dos, sitos en Avenida del Cid, nú
mero 1, en las condiciones y tér
minos que figuran en el proyecto 
técnico obrante en los autos, y a 
fin de que puedan comunicarse di
chos locales con la planta o piso 
primero de la casa número 9 de 
la calle de San Juan, colindante 
con la anterior, debiéndose com
prometer el Sr. Giménez Izquier
do, a que afiance la reposición de 
las cosas a su estado actual, una 
vez finalizado el contrato, si así lo 
pidieren los arrendadores, median- 

• te el depósito de una cantidad que 
se fije en ejecución de sentencia, 
bajo las bases que han expuesto 
en el penúltimo considerando de 
esta sentencia; y aumentándose la 
renta que viene satisfaciendo el 
arrendatario demand ante, en la 
cantidad mensual de 10.000 pese
tas, que habrá de incrementarse a 
la vigente en este momento- todo 
ello con expresa imposición de las 
costas causadas a la parte deman
da.—Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo—E/ Pó
mulo Martí.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los demandados, con 
excepción de don Vicente Pérez 
Ortega, expido el presente en Bur- 
£°s, a 24 de febrero de 1972 —El

Secretario, Vicente Hernando Gar 
cía. 1.284.—609,Ou

Cédula de notificación
En autos de juicio de faltas 117/ 

72, seguidos por imprudencia sim
ple, de la que resultó con daños el 
vehículo 5H758, de Bélgica, propie
dad de Henry Dicudonne Lamy, 
con domicilio en Lie ja, calle Bas- 
se Wez 315 y actualmente en igno
rado paradero, se ha dictado auto 
de sobreseimiento cuya parte dis
positiva es del tenor literal si
guiente:

Auto: Burgos, 15 de febrero de 
1972, y

El Sr. D. Rómulo Martí Gutié
rrez, Juez Municipal número dos 
de- esta ciudad, por ante mí el Se
cretario dijo: Que debía sobreseer 
y sobreseía libremente el hecho 
objeto de estas actuaciones con 
aplicación en su caso de los bene
ficios de indulto que establece el 
Decreto que los motiva, y decla
rando de oficio las costas. Se re
serva a los cqnsiderados como per
judicados el derecho a ejercer las 
acciones civiles pertinentes. Así lo 
provee, manda y firma expresado 
Sr. Juez de que doy fe—Firmado: 
Rómulo Mártí.—V. Hernando.

Y para que sirva de notificación 
al perjudicado Henry Dicudonne 
Lamy, que se encuentra en ignora
do paradero y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Burgos, a quin
ce de febrero de 1972—El Secreta
rio, (ilegible).

Briviesca
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en resolución 
de esta fecha, en las diligencias 
previas núm. 6 de 1972, sobre da
ños en accidente de circulación al 
colisionar los vehículos matrícula 
CC-25.961 y el 200-Z-4278 (D), en el 
término municipal de Monasterio 
oe Rodilla, se cita al súbdito ma
rroquí Hamou Naja Meziane, de 
53 años de edad, comerciante, y 
vecino de Tánger (Marruecos), pa
ra que comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, en el término 
de cinco días, con objeto de pres
tar. declaración, hacerle el ofreci
miento de acciones y practicar en 
su persona cuantas diligencias se 
estimen necesarias en relación a 

los hechos, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que conste, y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Bri
viesca a 28 de febrero de 1972.—El 
Secretario, (ilegible). •

Cédula de notificación
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Oficial del Juzgado Comar
cal de Briviesca y en la actuali
dad en funciones de Secretario, 

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de faltas, número 82 de 1971, 
sobre imprudencia, se practicó ta
sación de costas, la cual arroja un 
total de 4.010 pesetas.

Lo inserto concuerda bien y fiel
mente con el original a que me re
fiero. Y para que conste e insertar 
en el B. O. de la provincia para 
que sirva de notificación y vista de 
dicha tasación de costas, al pena
do Joel Le Pechoux, súbdito fran
cés, hoy en ignorado paradero, por 
término de tres días, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 28 
de febrero de 1972.—El Secretario, 
(ilegible).

"-íiii-
Villarcayo

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
Villarcayo en providencia de fecha 
25 de febrero, dictada en autos de 
tercería de mejor derecho, promo
vida por el Estado contra el Ban
co Español de Crédito, Harinas 
Grijaiba y otros, por la presente 
se emplaza al demandado José 
Luis Grijaiba Juarros, en ignorado 
paradero, para que en el plazo de 
nueve días, comparezca y conteste 
a la demanda si viere convenirle, 
bajo los apercibimientos legales, 
hallándose las copias de demanda 
y documentación en este Juzgado.

Villarcayo, 25 de febrero de 1972. 
El Secretario, (ilegible).

Hnoclos Oficiales 
lílíiatifio ilo Burgci

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical suscrito entre las represen- 
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taclones económicas y sociales de 
la Empresa «Teczone Española», 
sociedad anónima, que ha sido so
metido a la aprobación de esta De
legación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos comunicó 
a esta Delegación en 10 de los co
rrientes el acta del acuerdo de la 
Comisión Deliberante remitiendo 
los textos acordados, la documen
tación complementaria y el infor
me correspondiente.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver, viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58 en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de aplicacióh de 
22 de julio siguiente:

Considerando: Que en el Conve
nio de la Empresa «Teczone Espa
ñola», S. A., que ha sido sometido 
a la aprobación de esta Delegación, 
se hace constar en su articulo 15 
que las mejoras establecidas en el 
mismo no repercutirán en los pre
cios de los artículos producidos, no 
dándose ninguna de las restantes 
causas de ineficacia del artículo 20 
del Reglamento de Convenios Co
lectivos de 22 de julio de 1958, y 
como las mejoras pactadas son 
conformes a lo establecido en el 
Decreto-ley número 22 de diciem
bre de 1958, no haciendo necesaria 
por la cuantía del índice de aumen
to que supone la intervención de 
la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, procede 
su aprobación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
«Teczone Española», S. A., dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Delegado de Trabajo, Juan Durán 
Váldés.

CAPITULO I 
Disposiciones generales

Articulo l.° — Ambito de aplica
ción. El presente Convenio Colec
tivo Sindical de Trabajo, será de 
aplicación obligatoria en la Em

presa «Teczone Española», S. A., en 
su centro de trabajo ubicado en 
Burgos y afectará exclusivamente 
al personal obrero de fabricación, 
excluidos por tanto, los directivos, 
técnicos y administrativos.

Art. 2.° — Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor el día 
uno de marzo de 1972 y su dura
ción será de veintidós meses, fina
lizando por tanto el día 31 de di
ciembre de 1973.

No obstante a efectos económi
cos será revisado en el l.° de enero 
de 1973, incrementando a los sala
rios convenidos el aumento en el 
costo de vida, si existiera, habido 
durante el año 1972 del conjunto 
nacional, que facilite el Instituto 
Nacional de Estadística. Su denun
cia se realizad por lo menos con 
tres meses de antelación a su ca
ducidad y si no existiera ésta que
dará prorrogada tácitamente de 
año en año.

Art. 3.°—- Compensación y absor
ción. Las bases pactadas constitu
yen un todo orgánico y a efectos de 
su aplicación práctica se conside
rarán globalmente en su estima
ción económica anual y, toda me
jora por encima de las remunera
ciones estrictamente legales, po
drán ser absorbidas y compensa
das hasta donde alcancen por las 
voluntarias de cualquier clase que 
otorgue la Empresa, asi como por 
los incrementos futuros que legal
mente se impongan.

Art. 4.° — Comisión Mixta. Co
mo órgano de interpretación, arbi
traje, conciliación y vigilancia de 
este Convenio, se crea una Comi
sión Mixta, que estará integrada 
por un Presidente que será el del 
Sindicato o persona en quien de-, 
legue y cuatro vocales designados: 
dos por la representación de la 
Empresa y dos por el Jurado de 
Empresa que hayan tomado parte 
en la negociación.

CAPITULO II 
Retribuciones económicas

Art. 5.° —Durante la vigencia de 
este Convenio, regirán las bases sa
lariales que se detallan seguida
mente :

Salario mensual
Jefe de equipo de 1.a, 9.630 pese

tas.
Jefe de equipo de 2.a, 8.560 pese

tas.
Salario diario

Oficial de 1.a, 249 pesetas.

Oficial de 2.a, 231 pesetas.
Oficial de 3.a, 214, pesetas.
Peón especializado, 193 pesetas. 
Peón, 183 pesetas.
Art. 6.° —- Retribución en domin

gos -y festivos. Los operarios que 
realicen trabajos en domingos y 
festivos, les serán incrementados 
sus haberes en un 40 por 100 sobre 
las percepciones reales ordinarias 
y compensándoles el descanso en 
otro día.

Art. 7.° — Plus de nocturnidad. 
A los trabajadores que realicen su 
actividad en horas nocturnas, se 
les asigna un plus equivalente al 
10 por 100 sobre el salario fijado 
en el presente Convenio a su ca
tegoría.

Art. 8? — Antigüedad. Durante 
la vigencia de este Convenio, la 
Empresa seguirá abonando a su 
personal por el concepto de «anti
güedad», las cantidades que ac
tualmente tienen establecidas y en 

.ningún caso podrán ser inferiores 
a las que resulten por aplicación 
del artículo 43 de la vigente Re
glamentación de Industrias Quí
micas.

Art. 9.° — Gratificaciones extra
ordinarias. Las gratificaciones re
glamentarias de «18 de Julio» y de 
«Navidad», se abonarán en cuantía 
de una mensualidad cada una de 
ellas, de conformidad con el sala
rio pactado en el presente Conve
nio.

Art. 10. — Vacaciones; Se con
viene que el periodo anual de vaca
ciones, para el personal obrero, 
tenga una duración de 20 días na
turales, con las excepciones pre
vistas en el artículo 51 de la Regla- 

1 mentación Nacional de Industrias 
Químicas.

Art. 11. — Toxicidad. Se esta
blece un plus por trabajos tóxicos 
que se devengará los días trabaja
dos y con los porcentajes siguien
tes:

Refinería: Dos personas con in
cremento del 10 por 100 sobre el 
salario real.

Tren acelarum: Una persona ai 
10 por 100 y dos personas al 5 
por 100.

Tren alemán: Tres personas al 
10 por 100.

Se facilitará a los trabajadores 
que presten sus servicios en seccio
nes que tengan toxicidad un litro 
de leche diario durante el tiempo 
que permanezcan en las secciones.

Se compromete la Empresa, si en 
el plazo de tres meses a partir de 
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la entrada en vigor de este Con
venio, es decir; en 1." de junio de 
1972, no estén instalados o en pe
ríodo de instalación extractores de 
polvo del tren impermeabilizante y 
los extractores de humos de ama
sadoras, a abonar un 5 por 100 de 
plus de toxicidad a todo el personal 
de producción, quedando excluidos 
los restantes servicios.

Art_ 12. — Fiestas recuperables. 
Se conviene que la recuperación de 
fiestas se realizará conforme acuer
do entre el Jurado de Empresa y 
la Entidad y, en principio se esta
blece:

Fiestas recuperables, puentes en
tre días festivos alternos y, fiesta 
local del «Curpillos», se recupera-- 
rán con el trabajo de 10 minutos 
de la media hora de descanso le
gal que corresponde por jornada 
continuada, quedando este descan
so en 20 minutos en lugar de media 
hora.

Art. 13. — Enfermedad y acci
dentes. En el supuesto de que al
gún trabajador permaneciera de 
baja por enfermedad o accidente 
en período superior a un mes, se 
le abonará durante el segundo mes, 
por enfermo y a cargo de la Em
presa el 15 por 100 del salario base 
de cotización y, por accidente a 
partir del segundo mes y hasta 
cumplir el tercero el 15 por 100 de 
salario sobre sueldo real que venia 
devengando en el momento del si
niestro.

Art. 14. — Prendas de trabajo. 
La empresa entregará anualmente 
a su personal, dos buzos y un par 
de botas. La conservación e higiene 
de estas prendas, propiedad de la 
Empresa, corresponderá a los tra
bajadores, quienes vienen obliga
dos a devolverlas en el momento 
de su reposición o cese en el tra
bajo.

Art. 15.—Repercusión en precios. 
Ambas representaciones integran
tes de la Comisión deliberadora, 
declaran y hacen constar que las 
mejoras que se establecen en el 
presente Convenio, no repercuti
rán en los precios de los artículos 
Producidos.

Como compensación a las mejo
ras acordadas en el presente Con
venio, la representación social se 
compromete, en nombre de sus re
presentados, a prestar el máximo 

11 er®s en las misiones encomen- 
adas, como medio fundamental 
ara que las estipulaciones acor
adas constituyan una medida po

sitiva en el incremento de la pro
ducción y en las relaciones labo
rales presentes y futuras.

Servicio tfg Pesca Continental, íh 
y Pannos Nacionales

Jefatura Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del SPCCPN, autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por determinados animales 

salvajes.
Vista la petición suscrita al efec

to por Club de Cazadores de la 
provincia de Vizcaya, y habida 
cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, esta Jefatu
ra, en uso de lo dispuesto al efec
to en el apartado tercero del ar
tículo veintitrés de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder ia siguiente au
torización:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada Coto Local" «Virgen de 
la Pedraja», situada en el término 
municipal de Poza de la Sal.

Cebos autorizados.—Los que se 
detallan seguidamente: P r e para
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—-30 dias natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re

solución en el B. O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, corr eran a 
cargo del titular interesado Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Complementarios
a) La permanencia diaria de les 

cebos sobre el terreno estará linll 
tada al período comprendido en
tre una hora antes de ponerse él 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán 
El Jefe Provincial del SPCCPN, 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu 
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere "i?- 
cesc.rias para prevenir - y evita: s 
comisión de daños ..y accidentes

d) Finalizada la operación j un
tes de haber transcurrido un íes, 
deberá el titular interesado enviar 
a es'ta Jefatura Provincia de- 
SPCCPN un informe detallado Gar
do cuenta del resultado de la urs- 
ma y de las incidencias habidas

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca donde estén colocados los ce
bos, responderán de los daños y 
perjuicios que como conse'uencia 
de esta operación se pudieran de
rivar para las personas, la gana
dería o a otros animales dómes
eos.

Burgos, 9 de febrero de 1972.— 
El Jefe Provincial del SPCCPN, 
Antonio Arjona—Visto y confor
me: El Gobernador Civil acciden
tal, Casto Pérez de Arévalo.

1.404.-533,00

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO
Se pone en conocimiento de to

dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Valle de Mena (Burgos), declarada 
de utilidad pública y de urgente 
ejecución por Decreto de 28 de fe
brero de 1963.

Primero.— Que con fecha 8 de 
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enero de 1972, la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, apro
bó el acuerdo de concentración de 
la zona de Valle de Mena, tras ha
ber introducido las modificaciones 
oportunas en el proyecto como 
consecuencia de la encuesta de 
dicho proyecto, llevada a cabo con
forme determina el artículo 29 de 
la Ley de Concentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, acordando la pu
blicación del mismo en la forma 
que determina el artículo 44 de di
cha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración con los documen
tos inherentes estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento, du
rante treinta dias hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días, podrá entablar
se recurso de alzada ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricul
tura, pudiendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en el 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir
tiéndose que contra el acuerdo de 
concentración solo cabe interpo
ner recurso si no se ajusta a las 
bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su 
elaboración y publicación.

Cuarto.—Deberán tener en cuen
ta los recurrentes que, a tenor del 
artículo 50 de la Ley de Concentra
ción parcelaria (texto refundido 
de ocho (8) de noviembre de 
1962, todo recurso gubernativo cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo 
será admitido a trámite, salvo que 
se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en 
la Delegación del Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrollo Agra
rio la cantidad que ésta estime ne
cesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que re
quiera la comprobación de los he
chos alegados.

El Excmo. Sr. Ministro acordará, 
al resolver el recurso, la inmedia
ta devolución al interesado de la 
cantidad depositada, si los gastos 
periciales no hubieran llegado a 
devengarse o se refieran a la prue

ba que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso

Burgos, 29 de enero de 1972.— 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Rabinal.

WM1IAC168 lílMitiMCA 
m mili o

Aprobados por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, previa 
autorización en Consejo de Minis
tros, las tarifas de riego, canon de 
regulación y riegos indirectos pa
ra la campaña de 1971, que se deta
llan a continuación, y que fueron 
publicadas en los Boletines Oficia
les de la provincia, entran en vigor 
dichas tarifas, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

Canon de regulación: Aguilar, 
Cervera, Re q y e j a d a, Arlanzón, 
Cuerda del Pozo y Linares.

Tarifa de Riego: Canal de Zuzo
nes, La Vid, Guma, Aranda, Riaza 
y Arlanzón.

Valladolid, 26 de febrero de 1972. 
El Ingeniero Director, (ilegible).

Comisaría tte Agm cei üiiero
D. Alberto Benito Mayor, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Fuentenebro (Burgos), socilita la 
autorización correspondiente para 
la concesión de un aprovechamien
to de 1,04 litros por segundo, de 
aguas derivadas del manantial del 
Cubillo, en término municipal de 
Fuentenebro (Burgos), con desti
no al abastecimiento de la pobla
ción, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las 
obras.

Información pública
Las obras que comprende el pro

yecto son las siguientes:
Captación de las aguas en 3 ma

nantiales del arroyo Cubillo, me
diante zanjas de drenaje, con tube
ría de hormigón poroso, que ver
terán a unas arquetas. La conduc
ción al depósito regulador se hará 
a través de tubería enterrada de 
amiantocemento de 0 60 y 80 mm., 
intercalándose tres arquetas de ro
tura de carga.

El depósito regulador es semien- 
terrado, de 125 metros cúbicos de 
capacidad.

■ *”.
La red de distribución se cons

tituye con tubería de fibrocemen- 
to de 0 50, 60, 70, 80 y 100 mm.. 
proyectándose también 11 pozos 
de registro para contener válvulas 
compuestas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, conta
do a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante esta Co
misaría de Aguas (c./ Muro, 5, Va
lladolid), hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, duran
te el mismo periodo de tiempo, en 
estas oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
los escritos de reclamación que se 
formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la vi
gente Ley del Timbre.

Valladolid, 29 de febrero de 1972. 
El Comisario Jefe de Aguas. Ma
nuel Jiménez Espuelas.

. 1.381.-305,00

Comisaria tir Ayüas del Elirn
Nota-Anuncio

D. Gerardo Meló Ruiz, ha soli
citado autorización para realizar 
las obras comprendidas en el de
nominado «Proyecto de encauza- 
miento del río Nela», suscrito por 
él mismo, como Ingeniero de Ca
minos, en Valladolid, a 15 de julio 
de 1971.

Dichas obras consisten en la 
construcción de cuatro espigones 
de defensa en el cauce del río Ne
la, en su margen izquierda, y de 
una mota de defensa en dicha mar
gen, de 588 metros de longitud, y 
altura sobre el terreno variable 
entre 1,32 m. y 2,29 m., así como 
un dragado del cauce en igual lon
gitud.

La finalidad de las obras es la 
defensa de úna finca propiedad del 
peticionario y otros, ubicándose 
las obras en término municipal de 
Villacomparada de Rueda (Bur
gos), inmediatamente aguas abajo 
del puente de la carretera de Villa 

• comparada de Rueda a Mozares.
Lo que se hace público para ge
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neral conocimiento, podiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 
.Alcaldía correspondiente, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro dél plazo de 20 
días, a partir de esta publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Plazo 
.durante el cual estará de manifies
to el expediente y proyecto, a las 
horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, Paseo del 
General Mola, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 10 de febrero de 1972. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

1.290. 253,00

AYUÜÍAM1Ü lit BUÜGÜS
Aprobado inicialmente por este 

Ayuntamiento en sesión plenaria 
de 4-2-72, el proyecto de ordena
ción de la manzana definida por 
la Avda. del Genrela Yagüe, calle 
de las Calzadas, Morco y San Les- 
mes, se somete a información pú
blica mencionado proyecto duran
te un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
cumplimiento del artículo 32.1 de 
la Ley Sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, sin perjuicio de la citación 
personal a los propietarios de te
rrenos compredidos en aquella de
limitación, a tenor del artículo 421 
de la misma Ley.

Mencionado proyecto podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina, en la Sección de Obras y 
Servicios (Urbanismos), sita en la 
calle Salas, núm. 1 de esta ciudad.

Burgos, 2 de marzo de 1972.-— 
El Alcalde, P. D„ César Rico.

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento en sesión plenaria 
de 4 de febrero de 1971, el proyec- 
0 de Ordenación de la Manzana 

comprendida entre la calle de San- 
a Agueda y el Paseo de los Cubos 
6 esta ciudad, se somete a infor

mación pública mencionado pro- 
yecto, durante un mes, a contar 

.e.S Siguiente á la publica-
n de este anuncio en el Boletín 

Tniont de la provincia> en* cumpli-
to d el artículo 32.1 de la Ley 

sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 
1956, sin perjuicio de la citación 
personal a los propietarios de te
rrenos comprendidos en aquella 
delimitación, a tenor del artículo 
42.1 de la misma Ley.

Mencionado proyecto podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina, en la Sección de Obras y 
Servicios (Urbanismos), sita en la 
calle Salas, núm. 1 de esta ciudad.

Burgos, 2 de marzo de 1972.— 
El Alcalde, P. D., César Rico.

Lista definitiva de los aspirantes 
admitidos al Concurso - oposición 
para la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Sargento de 
la Policía Municipal:

D. Julián Marina Fraguas.
D. Jesús Gil Esteban.
Composición del tribunal califi

cador:
Presidente: D. Vicente Sebastián 

García, por delegación del Alcalde 
Presidente.

Vocales: D. Luis Martín Santos, 
en representación del Profesorado 
Oficial del Estado, y como suplen
te, doña Mardalena Frasie Gay.

D. Francisco Ribes Puig, Jefe del 
Servicio Provincial de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, en representación 
de la Dirección General de Admi
nistración Local, y como suplente, 
don Federico Fernández Trapa y 
García.

D. Luis Pellico Prieto, Secretario 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
y como suplente don Jesús Pérez 
Córdoba, Oficial Mayor Letrado.

D. Timoteo Pérez Hierro, Jefe 
del Cuerpo de la Policía Municipal.

Secretario: D. Francisco R. Sán
chez Sánchez, Jefe de la Sección 
de Personal del Excmo. Ayunta
miento.

Lo que se hace público conforme 
al artículo 5." y 6.° del Decreto de 
27 de julio de 1968, sobre Oposicio
nes y Concursos de la Administra
ción Pública. Igualmente y de 
acuerdo con el articulo 7." del mis
mo Decreto, se señala el día 8 de 
mayo del presente año para el co
mienzo de las pruebas selectivas 
que tendrán lugar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
a las diez de la mañana donde 
intervendrán los aspirantes, coni
forme al siguiente orden de actua
ción, determinado mediante sor

teo público, celebrado el día 22 
de febrero del actual, a las doce 
horas.

Orden de actuación.— Primero: 
D. Jesús Gil Esteban; segundo, don 
Julián Marina Fraguas.

Burgos, 28 de febrero de 1972 — 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, V. Sebastián.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre 
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamaciones, 
las que se presentarán al limo, se
ñor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Cor
poración municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a te
nor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaci o n e s, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Delega
ción de Hacienda, advirtiéndosa 
que no se admitirán otras reclama
ciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Aranda de Duero, 29 de febrero 
de 1972.—El Alcalde, José Romera

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Tórtoles de Esgueva, Villalbi- 
11a de Bur g o s, Cardeñajimeno, 
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Berberana, Santa Gadea del Cid, 
Bahabón de Esgueva, Castrillo del 
Val, Oquillas, Sarracín, Saldada 
de Burgos, Modúbar de la Empare
dada, Santa Inés, Villalmanzo, Co- 
culina, Nidáguila, Acedillo, Fuen- 
tenebro, Hontomín, Abajas de Bu- 
reba, Hurones, Villatuelda, Peña
randa de Duero, Las Quintanillas, 
Barbadillo de Herreros, Ríocaba- 
do de la Sierra, Villagonzalo Pe
dernales y las Juntas administrati
vas de Penches y Barcina de los 
Montes.

Ayuntamiento de Lerma
Por haber sufrido error en la 

redacción del anuncio aparecido 
en el Boletín Oficial, de la provin
cia, número 44, de 23 de febrero 
pasado, se hace constar que la 
apertura del taller solicitada lo 
fue por don José-Gabriel Gómez 
Sauz, en vez del que se hacía refe
rencia, don José Gabriel Sanz.

Lerma, 1 de marzo de 1972.—El 
Alcalde.

1.434.-64,00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental"

En el alistamiento formado por 
la Junta municipal de Reclutamien
to, figuran incluidos conforme ai 
apartado A del artículo 51, del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar los mozos que a 
continuación se relacionan, cuyo 
paradero actual, así -como el de 
sus padres, se ignora, a quienes se 
les cita, por virtud del presente, 
para que comparezcan en la Casa 
Consistorial el día 12 de marzo, a 
las 12, con ocasión de efectuar el 
cierre del alistamiento y clasifica
ción provisional, pues de no com
parecer, les parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Mogos que se citan
Borja, Pisa Andrés, hijo de Emi

lio y Antonia, nacido el día 20 de 
marzo de 1951.

Martín Miranda Antonio, hijo de 
Emilio y de Ana, nacido el día 31 
de julio de 1951

Melgar de Fernamental, a 1 de 
marzo de 1972.—El Alcalde, Luis 
Guerra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan:

Humada.
Eugenio Darriga Pontón, nacido 

en este municipio, el día 31 de 
marzo de 1952, hijo de Emiliano y 
de Herminia.

Gumiel ele Hizán.
Giménez Giménez Manuel, hijo 

de desconocido y Antonia, nacido 
el 21 de abril de 1951.

Quintanilla Sobresierra
José Rico Hernando, nacido en 

esta localidad, el día 2 de abril de 
1952, hijo de Luis y Joaquina..

Alcocero de Mola
Antonio Santamaría García, hijo 

de Marcos y de Joaquina nacido 
el 20 de febrero de 1952.

Escalada
Raúl Rasilla Sáinz, nacido en 

esta localidad el día 5 de marzo 
de 1952, hijo de Rafael y Felisa.

Ayuntamiento de Valle 
de -Mena

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, pá
rrafo 2.”, de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
de 24 de junio de 1955) las cuentas 
generales de presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1971, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, duran
te 15 dias hábiles.

Durante el plázo indicado y ocho 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observacio
nes que juzguen oportuno, perso
nas naturales y jurídicas del mu
nicipio ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villasana de Mena, 24 de febrero 
de 1972.—El Alcalde, José Canive 
Novales.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de: Coruña del Conde, Peñalba de 
Castro, Arauzo de Torre, Villatuel

da, Fuentebureba, San Martín de 
Rubiales, Quintanilla Vivar, Villa- 
vieja de Muñó, Cernégula y Hor
maza.

Anuncios Malares
Ayuntamiento de Junta 

de Oteo
Se rectifica el anuncio de este 

Ayuntamiento inserto, en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro 44 de 23 de febrero último, en 
el sentido de que la subasta tendrá 
lu¿ar el día 21 de marzo en curso, 
en lugar del día que se. indica en 
citado anuncio.

Junta de Oteo, 2 de marzo de 
1972.—El Alcalde, Martín Sáinz.

1.430 —68,00

Ayuntamiento de Mamolar
Habiendo quedado desierta la 

subasta de resinas de este monte, 
en la primera y segunda subasta 
celebrada, previa autorización del 
Distrito Forestal se anuncia la ter
cera subasta con las mismas con
diciones que las anteriores a ex
cepción de un 10 por 100 del total 
o sea qúe queda esta en la canti
dad de 141.150 pesetas, las condi
ciones son iguales a las anunciadas 
en el B. O. de la provincia, núme
ro 9, de 13 de enero de 1972, la 
subasta será el próximo día 14 del 
actual mes de marzo.

Mamolar, 2 de marzo de 1972— 
El Alcalde, Florencio Izquierdo.

1.474.^-107,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de la- 
libreta núm. 125547, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 dias.
1329. — 50,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la póliza de plazo nú
mero 522 de Lerma y libreta de 
ahorros número 5281, de Burgos.

Plazo para oponerse: 15 días.
1328. — 50,00

IMPRENTA PROVINCIAL


